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Calafat Echevarria, Carlos.
calleja Diaz-Ajero, Bea.triz de la.
Carnacha Esteban, Carolina.
Campo Iriart, Cristina.
Cano Gómez, María del Carmen.
Carpio Medina, Emilio Miguel.
Carro del Castillo. Manue: Antonio.
Casado Márquez, Pedro.
Ca.stello Zabala, José Luis.
Cervifio Espifieira, PUar.
Cordero Aparicio. Maria Clara.
Cordero Rtunbo, Enrique.
Corral Curia, Angel.
Cozar Pereira, César de.
Crespi Caffara, Isabel.
Criadó L6pez. Gloria.
Cruz de DIos, Luis Antonio.
Cuadra y González-Aladid, Pilar de la.
Cuesta Benito, María Luisa.
Cuesta Valentino María Magdalena.
Díaz Gutiérrez, Manue1.
Díaz Sáez, María del Carmen.
DÍe;¡: Cuesta, Natividad.
Dilla Berberena, Milagros.
Donünguez Rodríguez, María Dolores.
Eguileor Embeitia, María Nieves Arán-

zazu.
Escobar Ramírez, María Rosa.
Espinar Sierra, Maria de! Pilar.
Fanjul Garcta, Fernanda.
Fernández Osario. Maria Isabel.
Fernándel': Rcrldán, María.
Fernández Suárez, Francisca.
Perrero Palomo, Luis.
Pontán Suanees, Maria Luisa.
Fontán Suanees, María Lourdes.
Franch Moliner. María Amparo.
OeJ.án Rincón, Ana.
Gálvez Moreno. Félix.
Gallego de la Sacristana, Concepción.
García Bescansa. Maria del Carmen.
García Feo. Maria Crii:-tina.
Gareía-Izquierda &l.uci. Pilar.
Gareía López, Fernando
Gasulla Patricio, Rafael.
Gauli Ayala. María Margarita.
Gil Sáez, Marfa Victoria.
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Giraldez Gonzá~ez. Margarita.
Qómez Iglesias, Maria Laura.
Gómez Martín. José Manuel.
Gómez Ruiz, TomáS
González Argiz, Carlos.
González Caballero. Ana Marta,
González Calisalvo, Luis.
González Corujo, Pedro.
Gonzalez Diaquez. Lourdes.
González Diaz, Mercedes.
González Garcia, María Josefa,
González Muñoz, María Luz.
González Sánchez. Mariano.
Grangei García, Carlos,
Guillén Abad, Carmen Amparo.
OuilJén Sánchez, Ana María.
Hernández VUlalba, Juan.
Homedo Noriega, Angelines,
Icardo Espino, E'1ena.
Iglesias Leivas, María Jesús.
Iglesias López. Maria del Carmen.
Jaune Arrón, María.
Jerez Moya, Manuel.
Jiménez Hemández, Aurora. Fátima.
Junquera Cobas. Carmen.
Lachen Allende, Maria del Carmen.
Lara Garcia. Gonzalo.
López Aranda, Sofía.
López Martin, Purificación.
Larente Ros. Ana Teresa.
Lucena Balda. María Aránzazu.
Lurraga Deprit, Maria del Rosario.
Llorca Pérez, Carmen,
Marhuenda Hurtado. Virtudes.
Marti Gonzalvo, Juan Manuel.
Martin Carpena, José MarÍ6.
Martín Gareia Catalina.
Martínez González, Encarnación.
Martinez JiméneZ, Asunción.
Martínez Prego, Pilar.
Maycas Tar8SCÓll, Pilar.
Mestre Niell, Juana María.
Mijares Soberón, María Paz.
Minguela Boquete, Maria Isabel.
Mochales Blasco, María Paz.
Molina Ros. Vicente
Mora Ahijadó, Isidoro.
Navidad Arranz, Jaime.
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Nares QUe.'Iada. Maria Eugenta.
Novo Preg'o. Maria Jesús.
Ojea Quast, Maria del Rosario.
Olaguer-Feliú Alonso, Maria LuiSa.
Olaguibel del Olmo, Concepción.
Oliva Oliva, Concepción.
Orte Maturana. Maria Dolore!.
Pa.checo Ramos. Antonia.
Palóu Roselló. Migl.reL
Pascual de Ant.onio. María Pilar.
Pastor Paches, Francisco.
Pedro Villalba. Laurentina de.
Pérez Borrego. Francisco.
Pérez Rivera. Manuel.
Picó Mut, María Magdalena.
Piedra Olivares, Leopoldo.
Pinedo Ventosa, Luis,
Poblet Rovira, Carolina.
Portillo Fernández. ManueL
Prendes Villar, Maria del Pilar.
Prieto Rousselet, Alfonso.
Pro González, Adelina.
Puchades Garcü¡,.·Serrano, Pilar.
Pu~rta González. Mercedes.
Quintana Ber~uera, Maríe. del Carmen.
Quintela Bermúdez. María Cristina.
Quiñones Sánchez, Francisco.
Reboredo Suris, María Concepción.
Redecilla Arroyo, María IsabeL
Rincón Malina. María del Rosario.
Riveiro Mufiiz, Gloria Cruz.
Rubio MU'fioz, María Teresa.
Sánchez del Mazo, Rosa Maria.
Sánchez Qareía, Natividad.
Sánchez dómez. Teótimo.
Sánchez Vegas. Antonio,
Seguido Medel, María del Carmen.
Sempere Sempere, Maria Teresa.
Senovilla Gómez, Pilar.
Soriano Morales, David.
Suárez Gutiérrez. Elena.
Tormo Herrero. Carmen.
TourIño Rlbeiro. Maria José.
Valdemoro López. Maria Victoria.
Vega Cabeza, Maria del Carmen.
Vieitez Pérez, Manuel.
Villanueva GonZález, Mlll'ina.

Excluidos

Dofi,a Juliana del CarmeJil. de la Calle Banz.-No reúne el
requisito de edad.

Don Miguel Febles Padllla.-No reúne el requisIto de edad
ni hizo efectivos. dentro del plazo, los derechos de examen.

Don Enrique Z8.patero Morales.-Presenta la solicitud fuera
de plazo y no reúne el requisito de la edad.

Los RS'pirantes excluidos podrán formular, por razón de su
exclusión. la reclamación a que alUde el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento AdmInIstrativo ante este Instituto, en el
plazo de los quince dias. contados desde le. pub1icaci6n de
esta Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. S.
MadrId, 4 de septiembre de 1969.-El Presidente Delegado.

por delegación, el Secretario general. Andrés Mochales.

Sr. Subdirector general de este Instituto.

RESOLUCION de la Delegación General del Instt·
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca
c01lcnrso-oposición para proveer en propiedad pla·
zas de Jeotes de Servicio Regionales de Neurociru
gía de la Seguridad Social.

En cli..'llplimiento de 10 dispuesto en el articulo 59 del Esta
tuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social, apro
bado por Decreto 3160/1966, <re 23 de diciembre (<<Boletln Ofl.
cial del Estado» de 30 de diciembre de 1966). Y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegaci6n General. se convoca. a
concur8O-()pOSición para proveer en propiedad. plazas de Médi
cos Jefes de Servicio Regionales de Neurocirugía de la Seguri
dad Social en Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Murcia,
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife y sa.ntander. con sujeción
a las siguientes

B AS ES

Prlmera.-Podrán concurrir a este concurso-oposici6n los
Médicos con capacidad legal para el ejercicio de la profesión
en España que posean la adecuada aptitud psico!ís1ca para el
desempefio de sus funciones.

Segunda..-Le.s instancias, debidamente reintegradas y diriA
gidas al ilustrísimo sefior Delegado general del Instituto Nado
nal de Previslón, se presentarán en el Registro de la Sede
Central del Instituto Nacional de previslón, calle de Alca.Iá,
ndmero 56, Madrid, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
oonvooatoria. en el «Boletín Oficial del Estado», pudIéndose re
c1bir hasta las trece horas del último día.

A la instancia se acompañará el recibo de haber ingresado
en dIcha 8ede central la cantidad de 500 pesetas en concepto
de derechos de concurSO-Oposición. AsimIsmo se acompafiará a
la instancia cuantos méritos y trabajos se estimen proceden
tes, los cuaJes deberán estar debidamente document8.dos, in..
cluyendo una relación numerada de los mismos.

Tercera.-EI TribunaJ que ha de juzgar el concurso-oposl
ción se constituirá en la forma que previene el artículo 56,
punto 3, del mencionado Decreto de 23 de diciembre de 1966.
es decir:

PresIdente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del CUérpo Sani
tario del Instituto Nacional de Previsión en quien d.elegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina desig
nado a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia; un
Médico, designado por la Dirección General. de· Be.n1dad; un
Médico en representacIón de la Organización Médico Colegial,
designado a propuesta del Consejo Generol de los COlegios Mé
dícos.

Secretario: Un Médico del Cuerpo Sanitario del Instituto
Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembrqs del Tlibunal tendrá su COt'I'e&o
pondiente suplente. El Tribuool no podrá constituirse ni ac
tuar sI. no están presentes al menos cuatro de sus miembros..

La composición del Tribunal será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», pudiendo fonnuIarse recurso contra la mis
ma ante el ilustrísimo seflor Director general de Previsión
dentro del plazo de quince días hábiles, contados. a partir del
síguiente al de su publicación en el «Boletín OficiaJ. de~ Es-
tado».

Cuarta.-Fínalimd.o el plazo de admisión de Sólicitu~s se· po..
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de o~
sitores admitidos y excluídos, si los hubiere, concediendo un
plazo de qUince dlas háblles, contados a partir del slgulente
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín OflcisJ. del
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RESOLUC}ON del Tribunal deL conCUT.so--opo&íci6n
convocado 'Dor la Delegact.ón General del In.tUtuto
Nactonal ae Previsi6n PG7'a prove61" en pr0'Qteda4
plQAQ.8 de MédicOB del Servicio Especial ue Urgen
cia de la Seguridad Social de Madrid.

En cumplimiento de lo d18puesto en les normas sexta, sép
tima. octava y novena de la convocatoria del-conourlO-OPOlió1án
para oubrir en propiedad plazas de Médicoa del serviCio 'EBpe..
cial de Urgencia· de la Seguridad Social de Madrid por Rualu-
ci6n d.e la Delepción General ele! .InsUtuto Nacional de Pre-
visión de' 11 de octubre de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado
de 6 de noviembre), este Tribunal hace pública la relación de
opositores, con la puntuación otorgada a cada uno en el pr1mer
eje:rclo1o:

Estado», para form.lUar recuriO ante el ilustrísimo senor Dele-
g'ado general del Instituto Nacional de EJrevisión.

Quinta.-La fecha., hOra y lugar del comienzo del ejercicio
oral serán a.nunctacios por el Tribunal con un mínimo de quin
ce días hábiles de antelación en el «:Boletín Oficial del Este.do».
El orden de actuaci6n de 106 oPOi1tores le detennlnará en sor
teo pÚblico, que se efectuará en la Sede Central del Instituto
Nacional de Previsión, calle de Alcalá, 56, Madrid, el octavo
dia bábil, contado So partir del siguiente al de la pubUcacl6n
en el «Boletin otlc1al del Estado, de la citación refer1a8.. En
dicho acto el Tribunal hará fúblicas las calificaciones resul
tBiIltes del pt1rner ejercicio de concufSO-Op0sicióu.

Sexta.-Los ejercicios del concW'.so-q>oBici6n, que se cele"bra
rán en Madrid, eerán tres, todos ello! eltminatorios, y conl1sU
rán. según lo dIlspuesto en el artículo 57 del mencionado De-
creto de 23 de diciembre de 1966, en lo siguiente:

al Primer ejercicio: Valoración de 106 méritos aportadus
por los opositores con arreglo al baremo de méritos prof~

nales consignado en el artIculo 5'7 .antes referido, en lo que
concierne a. la e.!PeC1aJ1dad objeto de esta convocatoria

b) Un segundo ejercioio consistente en la exposición oral,
durante un plazo máximo de sesenta. minutos, de dos temas
sacados a suerte entre los que figuren en el programa. publ1
cado en el dJ,oletin Oficl&l del Estado» de 6 de ma.rzo de 1965
a propOlito de la convocatoria del anterior concurso-oposlción
de la mIsma espec1al1dad.

c) En el tercer ejercicio, el opositor realizará el estudio
olinico de un entenno, preViamente seleccionado por el Trlbu~
na!. El aoplrante diopondrá de treInta minutos para ei examen
del enfenno y de quince minutos para 1, expos1ciÓll de las con
sideractones d1agnóBticas, pronóst1oas y terapéuticas que el caso
cllnico le h..,.. suaertdo. Posteriormente los opositores re&l1za.
rán, en presencia del Tr1bU1l&1, las pruebas prácticas que éSte
considere pertinentee para el jUicio máS adecuado de los as
pirantes.

La puntuacJ.ón del primer ejercicio será la resultante de la
valoración, con arreglo al b6remo anter10nnente resefiado, de
los méritos acreditados documentalmente por el opositor.

E!1 los dos restantell ejercicios. cada. uno de los miembros
del Tribunal I>Odrá otorgar al o¡106ltor de cero a veinte punto<.
y la calificacIón del eJerc1clo será la medla arItmética de lea
puntuaciones otorgadu, neoee1tando obtener el opositor un ml~

nlmo de dleo punto< en el segundo ejercicio -" pasar al
tercero y la mfsma puntuación en el tIercero para finalizar la
oposición.

El Tribunal call1tcará a los opositores examinados en cada
.sesión al finaliza.r la misma, exponiendo públicamente la rela
ción de los que han 8m>eraao la ca.lifiC6C1ón mínuna para
aprobar el ejercicio.

Sélrtlma.-La oonvoee.toria será única, _ ellminad<>l ¡.,.
oposlfA>res que no se presenten al ser llama.dcNs pOr el Tribunal
para cualquiera de 1"" ejerc1cios, salvo que jusllflquen plena.
mente 8U incomps.reoenc1.; en caso de que la jU&t1tiquen y lo
acepte el Tribunal. éste fljará nueva techa para su o<>tuaclon.

OCtava.-La suma de 1"" pul>tuae1ones l<Jtl1'lldaS en cada uno
de los ejercicios determlnará el orden en qua flll1tteIl 101 opo.
s1tona en la propuesta de aprobados que ~ TrIbunal elevará
a \o. De1etlaclón General del Instituto N"""-J de PreYl8l6n.
El nomero de aprobadoo no podrá exooM en nJnrQn """" del
~~~s~ro~M. ~

Novena,-La elocclón de pi..... se bará ~te por
loo oJlO"\toreo aprobadOs mediante Instancia d1rli1da al Dele
gado general del lnstituto Nacional de Previsión. en el piUlO y
condiciones que al efecto se indicará,n en la resolución que
apruebe la opo8lclon.

~-Una vez adjudicadas 1... p1alllls. 1"" oposItorea a
101 que no lO lea aotene por D<> h"'-'l.. oorleopondlllo una
de 1... que bayan dcltado. aal como los que no _ __
S16n. o renuncten. a la pIlla que lea heSa OQl'l'OIlIOaIIIdo, pe...
_ 100 -... cIorIvadoo de la 01J00\- 1PlOlleda; en tal
SII¡)\leOto, la pi..... afectada se oonalderará dI8poDIble a loo .ree
tos de nueva convocatoria.

Undécima.-La retribución de estos Espeo1al18tas .eré. la dis
puesta en la orden miniSterial de 11 de abril de 1969 (1Bo
letin Ofloial del Estado» de ~ del m1smo mea) y demáa emoluw

mentol eotab1ecldos que puedan OOITesponderleo. lIll _peAo
de la. pluas convooadaa supone la p_ dedlca"'ón. eon In·
compatlbWdad _uta p...a el de.oemPe!lo de ouallllll'" otro
.- hoIpUalarlo o ..lstenoloJ del "tedo. provincia, Munlolplo
o fñstltuciÓll plÍbl1ca o privada,

Duodéclma.-Se concede un plazo de qutnce cUas hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta re
soludón en el cBoletin Oficial del E&tado» para farmu1B.r re
cunos anlie la Dlrecclón QeneraJ de PreW116n..

_. 11 do jll1lo de l»8Q,-EJ~ aene<a1. JOfIé Mar
tlneZ~

Apellldos y nombre

Arreda Durillo, don JoSé Ignacio .
Almod.6var Morelo, don Enrique ,...................•
Alonso Martinez, don' Manuel Francisco ...•....•...
Alvarez: Garc1a, don Franc1sco .
Alvarez Veitez, don José ManUel .
Arauda Escribano, don Santiago ..
¡\.rboledas Mora, don Emilio .............•........•..•....
Arribas Vallente, don saIvador .
Arróniz Reverch6n, don Andrés .
Aznarte ()ómez, don El1seo ' .
Batalla Pastor, don Alejandro ..
Ba~ort Fernánd.ez. don Jesús Antonio ..
se: ogui Oonzé.1ez, don Juan José .
Bor1iona Atobite don José .
Bueno Zapata, don Isidoro ..
Bur80l Revilla, don J'uan Angel .
Cabo Rantón, d.on. José _ ~ .
Oadenas Diaz-, don Benito Luis ' .
Calero ·Pararnio, don RamÓll ; .
Cama.rgo Ibarra, don Juan Ignacio .
Canelacia Coeno, don Angel .
Cai\o Monzones, don Angel .
Cafión Garcia, clon José Luis :..........•..•.....
Card080 Sánchee, don Adolfo ~ .
CalO sanz, don Fernando .. ,............................•....
CutiUo Durán, don Antonio .
CutUlo Alvarez..Ramos, don Francisco JaVier clel.
Cayón Sánchez, don Angel .
Civantos López-Villalta, don Gonzalo .
Conde Gómez, don Amador ,....•.........
Córdoba Durán, don Antonio .
CorraJ Sánchez, don FrancIScO Antonio .
Cué Sanz, don Rafael ....................................•.••..
Chueca de la& Heras, don Manuel .
DI Almodóvar. don José Luis .
Dío Martinez, don Antonio .
Ofaz Montora, don AbfEllaTdo ..
Diaz Prieto, don Jesús Florentino .
Domínguez Delgado. don JOSé Antonio :.
E$Qulvlea Fernández. don Rarul , .
lCsteban Alonso, don José Luis' ~ .
Faúndeo RodrIgue<. don f'ranclBco .
FernAndeZ Oarcia, don Matías .._.......................•
FernáDdez Mancilla, don AntoD1o ..
Ferné.ndez de 8'eredla y Peche, don Manuel .
Fernández Arana, don Pedro Maria ..
Fernéndez Urlén, don José Manuel .
Fernández Velázquez, don Joaquín .
Ferrer Blanco, don Miguel U w ••••••••••••••

Gajate Montes, don José ; .
Oarcla Esco~ar, don Mi~uel : ....................•'..•...
Oarcla GarCla. don Jose Antomo .
Garcia del Valle Gareia,L..don JOSé Maria ..•.••..•...
QlUocla OonIál.., don !"¡<>retlno .
Garafa de Ceca y LópeZ, don Prancisco ........••..••.
O&rcfa Martin, don José :..; ..
oercia de Duef\R9 NM"Bnjo, don Antonio ;
Carcia Albertos Pérez, don Praneleco .
Garcfa del Pozo, don Ignacio Luis .
Garcia Reseco, don Manuel ............•.•. ~ .
Gare1a Robles, don Manuel :
Oerm{m Anrtch. don Fernando .
rnanzo Turnés, don Angel ~.~ ..
Cl'l1allnz Fernández, don Carlos .
Olménez Galán, don Domingo ., ,
0_ COntloso. don José .
Olrnez DillZ, don Cipriano , .
Oonl!lálet Blasoo, don Manano OonIalo ..............•
Gonzál~z Fernández, don Ni'Casio ............•.•.......••
Goonzález GÓmez. don Manuel u .

Gonzál(>z :Rozas, don Fidel ;••....
Grado Sanzl.. q,on Eugenio d.e u .

Hemández t'Tleto, don Manuel ; .
Herranz Varela, .don Eugenio .
Herrero Crtstóbal. don Antonio .

Puntuación

0,00
0,00
0.00
0.10
0.00
0,20
0.00
6.00
1,96
6.00
0,10
6.06
0,2&
3.40
2.00
0.00
1,10
0.00
0.00
0,10
6,00
3.00
2.76
0/75
3,00
!,SO
0,00
0.00

10,30
0.20
0,00
0,00
0,00
0.00
1.30
9.20
0.00
5,20
3,80
1.20
4.QO
3.00
3.00

lUO
6,16
0.00
0.00
0.20
2..5
0.20
6.00
0,00
0.00
0.00
3.00
0.95
0,00
2,60
2,00
3.00
1.20
2,00
1.85
0.00
2,30
0.00
0,00
UD
0,00
3.00
0,00
0.10
1,00
1,40
0.10


